
PLAN DE LEaLTAD

Con SOCIO SYD®

tus compras valen
y tu lealtad es premiada



ACCEDE A Beneficios para ti 
y tus colaboradores

Orientación teléfonica:
Médica / Psicológica / Nutricional

Ambulancia terrestre

Servicio de grúa

DAR Refaccionarias te ofrece un programa seguro, 
transparente y lleno de ventajas reales.

Los beneficios dependen de tu nivel de compra*



BIENVENIDO
A SOCIO SYD®

El plan de lealtad que valora 
tus compras de siempre en 

productos SYD®

Como agradecimiento a tu lealtad y confianza a nuestra marca, 
queremos decirte que con Socio SYD® somos y seremos tus aliados 
para hacer frente a cualquier situación.

Ponemos a tu disposición nuestro plan de lealtad que otorga beneficios 
para apoyarte ante algún incidente; así como hoy podemos amanecer 
con un nuevo bache en las calles. Los incidentes en el trabajo no avisan.
 
Lo sabemos y estamos para apoyarte, siendo tu mejor aliado comercial.

¡Comienza a disfrutar de los beneficios de este plan!



Tienes derecho a un Seguro de Accidentes 
Personales y Servicios de Asistencia

Puedes acceder al Seguro de Accidentes 
Pe r s o n a l e s c o n u n m í n i m o d e c o m p ra 
mensual de $200.00 pesos, en el caso de 
Servicios de Asistencia con un mínimo de 
compra mensual de $500.00 pesos.

Cuenta
individual

Cuenta cOLABORATIVA
El titular puede registrar hasta 7 colaboradores para tener acceso al 
Seguro de Accidentes Personales y  Servicios de Asistencia*

Para el Seguro de Accidentes Personales la compra mínima mensual 
de productos SYD® es de $2,500.00 pesos y de $4,500.00 pesos para 
el Servicio de Asistencia.



Accede a diferentes
beneficios dependiendo

de tu nivel de compra

NIVEL BRONCE

CUENTA INDIVIDUAL

Seguro de Accidentes 
Personales

Seguro de Accidentes 
Personales

Asistencias Plata Asistencias Oro

Seguro de Accidentes 
Personales

NIVEL PLATA NIVEL ORO
De $200 a $500 De $501 a $1,300 Más de $1,301

No Aplica Asistencias

NIVEL BRONCE

CUENTA CON COLABORADORES

Seguro de Accidentes 
Personales

Seguro de Accidentes 
Personales

Asistencias Plata Asistencias Oro

Para titular y hasta
3 colaboradores

Para titular y hasta 
3 colaboradores

Para titular y hasta 
7 colaboradores

Seguro de Accidentes 
Personales

NIVEL PLATA NIVEL ORO
De $2,500 a $4,500 De $4,501 a $7,000 Más de $7,001

No Aplica Asistencias

Nota:
Todos los niveles incluyen seguro de accidentes personales.



seguro 
de accidentes
personales
Tu seguridad y la de tu familia 
son lo más importante para nosotros

Con nuestro programa de beneficios Socio SYD® 
estarás protegido con un Seguro de Accidentes 
Personales en cualquier momento que lo necesites, 
realizando tu trabajo diario sin preocupaciones.



Pérdida orgánica
por accidente

Con Socio SYD® estás protegido en caso de 
perder una o más extremidades que te impidan 
seguir trabajando. 

Contarás con una suma asegurada dentro los 90 días siguientes a la 
fecha del mismo desde $10,000.00 hasta $50,000.00 pesos para 
hacer frente a cualquier situación.

Consulta la tabla de indemnizaciones:

ESCALA TIPO B
Ambas manos 100%

Ambos pies 100%

Ambos ojos 100%

Una mano y un pie 100%

Una mano o un pie, conjuntamente con un ojo 100%

Una mano o un pie 50%

Un ojo 30%

El dedo pulgar de cualquier mano 15%

El dedo índice de cualquier mano 10%

Amputación parcial de un pie, comprendiendo todos los dedos 30%

Tres dedos de una mano incluyendo el dedo pulgar o el índice 25%

La audición total e irreversible de ambos oídos 25%

El índice de una mano y cualquier otro dedo que no sea el pulgar 20%

5 cm de un miembro inferior 15%

El dedo medio, el anular o el meñique 5%



Invalidez total
y permanente 
por accidente
Si a causa de un Accidente Cubierto, e independientemente de cualquier 
otra causa, sufrieras un estado de Invalidez Total y Permanente recibirás 
la Suma Asegurada correspondiente a $50,000.00 pesos dentro de los 
90 días siguientes a la fecha del mismo.



Muerte
accidental

Por muerte accidental tu beneficiario 
designado recibirá la Suma Asegurada de 
$50,000.00 pesos dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha del mismo.

Indemnización Diaria
por Hospitalización 
por accidente personal

Si eres hospitalizado como consecuencia 
de un accidente personal, recibirás el pago 
diario de hospitalización por $300.00 
pesos hasta 20 días y un día de deducible.

Reembolso
de Gastos Médicos
por accidente

Si necesitas un tratamiento médico, 
intervención quirúrgica, hospitalización, 
uso de ambulancia, servicios de enfermera, 
medicinas o estudios de laboratorio y de 
gabinete a consecuencia de un Accidente 
Cubierto, recibirás dentro de los 90 días 
siguientes a la fecha del mismo el monto de 
hasta $10,000.00 pesos con previa 
comprobación de gastos para reembolso.

El reembolso de gastos médicos tendrá las 
limitaciones siguientes:
1. Los gastos que resulten de aparatos de 
prótesis, dental o de cualquier otra clase, y 
tratamientos de ortodoncia se cubren 
hasta el límite del 15% de la Suma 
Asegurada de $10,000.00 pesos.
2. Los gastos de ambulancia o del traslado 
se cubren hasta un máximo del 5% de la 
Suma Asegurada de $10,000.00 pesos.



VIDEO CONSULTA 
MÉDICA

Un evento al año

AMBULANCIA 
TERRESTRE  

Un evento al año

ORIENTACIÓN
EMOCIONAL
TELEFÓNICA

Sin límite de eventos

ORIENTACIÓN 
MÉDICA

TELEFÓNICA
Sin límite de eventos

ORIENTACIÓN
NUTRICIONAL
TELEFÓNICA

Sin límite de eventos

ASISTENCIA
FUNERARIA

Consultar tabla de asistencia*

SERVICIO DE GRÚA POR AVERÍA
Un evento al año de hasta $800 pesos, por falla mecánica o avería

No aplica en accidentes de tránsito. Solo para Socios de Nivel Oro* 

SERVICIOS
DE ASISTENCIA

Te brindamos un Servicio de Asistencia 
integral que podrás usar cuando lo necesites



SERVICIOS
DE ASISTENCIA

ESPECIALIZADO

MÉDICA

VIAL

Orientación médica telefónica

Orientación emocional telefónica Sin límite
de evento

Sin límite
de evento

Orientación nutricional telefónica

Video consulta médica

Ambulancia terrestre por emergencia

Sin límite
de evento

Sin límite
de evento

Sin límite
de evento

Sin límite
de evento

1 evento
al año

Asistencia funeraria por accidente. Este 
servicio debe ser coordinado desde un 
inicio por TM-ASSISTANCE. No aplica 
reembolsos. Hasta 70 años

1 evento al año
de hasta

$10,000.00 pesos 

Envío de grúa por avería N/A
1 evento al año

de hasta 
$800.00 pesos

1 evento
al año

1 evento
al año

1 evento
al año

1 evento al año
de hasta

$10,000.00 pesos 

SUBSERVICIOASISTENCIA
NIVEL
PLATA

NIVEL
ORO



Ingresa al sitio www.sociosyd.com para:
• Dar de alta a tus colaboradores y beneficiarios
• Firmar y descargar la póliza del seguro
• Consultar tus estados de cuenta
• Visualizar términos y condiciones

Si tienes dudas, comunícate a los siguientes números telefónicos:
• Iniciar una reclamación, marca al 55 5540 1859
• Seguimiento a una reclamación previamente abierta marca  

al 800 087 4598

APLICAN RESTRICCIONES*
Edades de aceptación de 18 a 69 años
La póliza debe estar vigente al momento del siniestro
Atención las 24 horas de los 365 días del año

PARA DUDAS Y/O ACLARACIONES 
SOBRE EL PLAN DE LEALTAD SOCIO SYD® 
COMUNÍCATE AL 800 793 1010 Opción 1

Asistencias personales
55 1105 2682

accidentes personales
55 5540 1859



San Luis Potosí #33, Int. 1E,
Col. Progreso Tizapán, C.P. 01080, 

Álvaro Obregón, CDMX.

55 9337 7627

sociosyd@syd.com.mx

www.sociosyd.com

CONTACTO


